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r,f J SENADO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

AÑO DEL NIÑO 

Núm: 27"59 Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido Señor: 

Pláceme cortésmente informarle, que la Ley mediante 

REPUBUCA OOMl"-ICANA. 

la cual se declara un estado de calamidad pública nacional 
por los graves y cuantiosos daños recibido por el pueblo -
dominicano a consecuencia de los efectos del Huracán David, 
ha sid promulgada en fecha 9 de septiembre del presente año, 
y registrada con el No.53. 

JMH 
AQ/ec.-

Muy atentamente, 

Secretario 
María Hernández, 

inistrativo de la Presidencia . -
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~S[NADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Af.!O DEL I 'O 

27659 

Sef..or 
Presi-'ente dell!enado, 
Ciudad . -

istinguido Señor: 

San· o Domingo de Guzmán, D •• J . , 

1 O SET. 1 t 

Pláceme cort~ ,ent informarle, e la Ley m iante 
la cual se -eclara un estado de c~la~ida pGblica nacional 
orlo grav s y cuantioso d ~os reci ido por el pueblo -

doz.inicano a ccnscc&encia e lo fectc.s el Huracán Davi, 
h sid r ul ada n ecta 9 e septiern re ue presente año, 
y r gistrada con el o . _3 • 

J' 
.Q/ec . -

.. uy a tc,nt e te, 

Lic . José · ría 'ern!ncez, 
ecretario d..~ini trativo d la Presidencia . -
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~]',,['1, SENADO 
~ REPUIHICA DOMINICANA 

....._.., 

J\.ODL ro 

Santo Do~ingo ·e Gu án,D •• , 

1 O Sfl. i /9 

ella t7 do, 

cort ~. nte informarle, crue la y 1 nt 
la cual s clara un sta·o _ cala 1 ad púhlic nacional 
por lo grave~ y cuantioson aa-os reci ·1 o por 1 ue· lo -
d ,. inicano ccn eceancia e lo efec.:too r 1 Huracán Davi , 
h si ra:nul ada en echa 9 e epti re el ·re- nte a-o, 
y re~i~tra con 1 o. 3 • 

J }' 
.r:/ec . -

... uy atcntam te, 

Lic. osé r:1a Hernánd .z, 
ecretario Aat1i istrativo d la Pre~ia nci. 
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fil~!\ SENADO 
~ REl'UBLICA 00Ml'-J ICANA. 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS .DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

,¡~0s2S 
Santo Domingo de Guzmán, D. N., 

7 de septiembre de 1979 . -

Señor 
Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00756, de fecha 
de septiembre de 1979, mediante el cual después de haber 

sido aprobado por el Senado remiti6 usted a esta Cámar~ de 
Diputados el Proyecto de Ley, por medio del cual se decla­
ra la existencia de un estado de Calamidad Públi ca Nacio -
nal con motivo de los graves y cuantiosos daños recibidos 
por todo el pueblo dominicano a consecuencia de los efec -
tos del Huracán David. 

Este Proyecto de Ley fué aprobado de urgencia en sesi6n 
de esta misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo para los 
fines constitucionales. 

Muy atentame e le saluda, 
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<i'! SENADO 
REPIJBLICA 00MINtCAr,..A 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

O: que el Hurac· David ha producido a su ~a o por la 

Rep blica o inicana, graves y cuantiosos d ~os y p~rdidas, af ctando 

unas zon s s que otras, pero creando un verdadero estado de cal ·d d 

pública n tod la epública; 

C SI O: que el articulo 37 inciso 7 de la Constituci6n de la 

República tribuye al Con~reso Nacional , la facultad de declarar la ca­

lamidad pública restringiendo el ejercicio de lgunos derechos indivi­

duales, salvo la inviolabilidad de le vida; 

e . . u es prudente le islativa y constitucionalmente r 

glam.entar esa situaci6n y sus consecuencias par conjurar lo 

rivados de la i ; 

al s d -

O: que 1 artículo 115 d la Constituci6n de 1~ epúbli 

ca, cuando stabl ce el requisito de la necesidad de un ley para tras­

ladar o transferir sum s de un capitulo a otro . o de una partida resu-

puestaria a otra, no e pacifica el mo ento en u se b votar la ley, 

orlo cal se pued dictar una ley utorizando al Poder ~jecutivo a la 

transf renciu de fondos en la forma que s se-ala or 1 pr sente ley. 

IC ADO . Y: 

Art. 1.- e declara 1 e istencia de un estado d cal ·da públi­

ca nacional con motivo de loo graves y cu tiosos d os r~cibidos por t2 

do el pueblo dominicano a consecuencia de los efect~s del Hurac David . 

rt. 2.- e establece que el Presidente d 1 Jública odr dis-

poner por edio de ecretos motivados los traslados o transfer ncias de 

s as dentro de la ley de astos p~blicos que exijan las necesid d ur-

•entes d~riva as de los efectos del eteoro, para Gocorrer las cti-

m s y atender a todos loo da~os d 1 Hure avid, facilitando asila -

rehabilitaci6n econ6mica y soci l y la reconstrucci6n e las zona af c­

tadas por el re erido huracAn, o ero ar los fondos necesarios par at_ -

der astos d la administraci6n ública originados por los efectos d 1 

rh. 
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. 1_ ~ ~ / ~ ~:: 

if CONSIDERANBO, que el Huracán David ha producido at~aso por 
la República Dominicana, graves y cuantiosos daños y pérdidas, a­
fectando unas zonas más que otras, pero creando un verdadero esta­
do de calamidad pública en toda la República; 

CONSIDERANDO: que el artículo 37 inciso 7 de la Constitución 
de la República atribuye al Congreso Nacional, la facultad de de­
clarar la calamidad pública restringiendo el ejercicio de algunos 
derechos individuales, salvo la inviolabilidad de la vida; 

CONSIDERANDO: que es prudente legislativa y constitucional­
mente reglamentar esa situación y sus consecuencias para conjurar 
los males derivados de la misma; 

() 

CONSIDERANDO: que el artículo 115 de la Constitucióna_e la 
República, cuando establece el requisito de la necesidad de una 
ley para trasladar o trans~~r sumas de un capítulo a otro de u­
na partida presupuestariajCfío/especifica el momento en que se de­
be votar la ley, por lo cual se puede dictar una ley autorizando 
al Poder Ejecutivo a la transferencia de fondos en la forma que 
se señala por la presente ley, 

HA DICTADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artº 1.- Se declara la existencia de un estado de calamidad 
pública nacional con motivo de los graves y cuanttosos daños' re-, 
cibidos por todo el pueblo dominicano a consecuencia de los efec­
tos del Huracán David. 

Art. 2.- Se establece que el Presidente de la República po­
drá disponer por medio de Decretos motivados los traslados o trans­
ferencias de sumas dentro de la ~de . gas~s P.Úbljco..e que exijan 
las necesidades urgentes derivadas de los efectos del meteoro, pa­
ra socorrer a las víctimas y atender a todos los daños del Huracán 
David, facilitando así la rehabilitación económica y social y la 
reconstrucción de las zonas afectadas por el referido huracán, o 
erogar los fondos necesarios par~ atender_ gastos de la adminis­
tración pública originados por los efectos del huracán, debiendo 
informar al Congreso Nacional de las medidas adoptadas. 

Esta disposición del presente artículo tendrá ~ vigenc~ ~ 
?ei ·:o;¡; :%:G;;:§5("~r~ la rrwH1 gaici'Íiii: de: ;¡ e praoen±e J ser. ~ .tv( 
$/ ~-

Art. 3.- Con el fin de incrementar todos los trabajos de reha­
bilitación y reconstrucción en todo el país, pero especialmente en 
las zonas más afectadas, el horario de trabajo y los días de descan-
so que existen actualmente quedan modificados en el sentido de que 
las jornadas podrán ser de una sola yanda hasta completar la jorna-
da de 8 horas diarias y el descanso dominical podrá ser establecido 
en otro día. El Poder hjecutivo dictará todas las reglamentaciones 
que fueren neczs ·as para la ejecución de esta disposición en el 
establecimiento e horarios de trabajo para todas las empresas agrícola• 
industrialesf y; comerciales mientras permanezca el estado de calamidad 
pública. ? 

Art . 4g- Las violaciones a las disposiciones de esta ley o a 
los Decretos o Reglamentos que dicte el Foder Ejecutivo en ejecu­
ción de la misma serán sancionados con prisión correccional de 
seis días a dos años o multa de~~ RD$5.OO a RD$l~OOC.CO o 
ambas penas a la vez. Los Juzgados de Paz son los tribunales com­
petentes para conocer en primer grado de estas infracciones. 

Artº 5.- La presente ley deroga toda ley contraria a ésta. 

Santo Domingo, 5 de septiembre de 1979. 
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~•i S~NADO 
REPUBUCA DOMINICANA. 

En ejercicio <le las atribuciones quo ~e 
confiere el artículo 5S de la Constituci6n de la Repú 
blica~ dicto el siguiente 1 

D E C R E T O : 

Art. 1.- A partir <le esto fecha, el Toque 
de Queda establecido ncciiante los Decretos Nos. 1125 y 
1126, de fechas 31 <le a r;osto y l ro. <lo septiemb re üe 
1979, rcs!)0ctivn'\1ente . s61o re~;ir:í ! 3rn el Distrito IJa. ­
cionul y l~::; Provincias d~ San Crist6bat . Peravia . Azua~ 
San Juan, . Ii: cl "pon<lencin, Eur-ihona., Po c.!c, rníllcs, rahc.t'tJCO, 
.Estrelleta, 1laj abón, S:i.n tíar,o i{o<lrí~~ucz, V~lvorde )' Ql 
Scibo, que han sido las más ,ifecta<las nor el huracán ria 
v i<l y no cuentan con el sucinistro od~cualo de cnergii 
eléctrica. 

Art. ~. - El ToquG <l~ C¿úfi,.~ .,, ~~: - . ~ :-• n<..~~~Ta d.:::s 
de las 10:00 de la nocho hasta las 5:00 do la mafinna dei 
día siguicnto. 

Art. 3.~ En consecuencia se levanta ol Toque 
de Qua<la para el resto del Territorio Nacional. 

DADO en Santo Dor.-iinp:o de Guzmiin, Distrito· 
~facion.al, C:ipi t2.l d~ l;¡ :;f~r:úh lica Douinicrma, a lo~ 
{ ~~.,.,., / is·) dias del mes.do ./· / <- <.,¿ del ai"lo mil 
novecientos setenta y nueve, anos , 136 do la Indopon<lencia 
y 117 de la Restauración. 

Antonio Gutmún. 



CONSIDE!l '•NDO: que el Hu.racrui David ha producido al paso por la 

República Dominicana, graves y cuantiosos daños y p~rdidas, afec­

tando unas zonas mas que otras, pero creando un verdadero estado 

de calamidad pública en toda la República; 

CONSIDERA]illO: que el Artículo 37 Inciso 7 de la Constitución de 

la República atribuye al Congreso Nacional, la facu~tad de declarar 
1 

la calamidad pública restringiendo el ejercicio de algunos derechos 

individuales, salvo la inviolabilidad de la vida; 

CONSIDERANDO# que es prudente legislativa y constitucionalmente 

reglamentar esa situaci6n y sus consecuencias para conjurar los 

males derivados de la misma. 

HA DICTADO LA SIGUIENTE LEY 

.ARTICULp PRIMERO: Se declara la existencia de un estado de cala-
' midad públ~ca nacional con motivo de los graves y cuantiosos daños 

recibidos fºr todo el pueblo dominicano a consecuencia de los efec­

tos del Hu.racrui David; 

ARTICULO SEGUNDO: Se restringe única y exclusivamente la libertad 

de 

la Magu 

blece el 

hast'a 

Nacional y en las Provincias de 

La Vega, 

necesarias para ejecución 

de la referida me ida y el mantenimiento del orden público en las 

mismas; 

........ / .......... . 



~ 

~i .. SENADO 
~ REPU8UCA DOMINICAN 

• 

', .~ 
ARTICULO~· Se establece que el Presidente de la República 

podr~ disponer por medio de Decretos motivados los traslados o 

transferencias de sumas dentro de la Ley de Gastos Ñblicos que 

exijan las necesidades urgentes derivadas de los efectos del Meteoro 

para socorrer a las víctimas y atender a todos los daños del Hura 

c~ David, facilitando asila rehabilitación económiÍ a, 1social y la 

reconstrucci6n de las zonas afectadas por el referido huracM., o 

erogar los fondos necesarios para atender gastos de la administración 

pública originados por los efectos del huracán ~o cu.eñta de inme -

diato de todo al Congreso Nacional. 

' ., 

f 
1 
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REPÚBL ICA DOMIN l....,T A 

Esta disposici6n del presente .Artículo tendrá una vigencia de seis -

meses a partir ele la promulgaci6n de la presente I.ey; 
1 

', 0 
ARTICULO CUARTO.- Con el fin de incrementar todos los trabajos de -

rehabilitación y reconstrucci6n en todo el país, pero especialmente en -
1 

las zonas más afectadas, el horario de trabajo y los d.ías de descanso -

que existen actualmente quedan modificados en el sentido de que le.a jor­

nadas podrán ser de una sola tanda hasta completar la · •jornad&-. de 8 ho-
1 

ras diarias y el descanso dominical podrá ser establecido en otro d.Ía. 

. l 

El Poder Ejecutivo dictará todas las reglamentaciones que fueren ne­

cesarias para la ejecuci6n de esta disposición en el establecimiento de 

horarios de trabajo para todas las empresas agrícolas, industriales y ~ 
marciales mientras permanezca el estado de calamidad pública, al3Í como -­

tomar todas Jas medjda.s para frenar J..a- especulación de los productos de 

· l. d d prl.lLl.era necea~ a. 

~ e¡; 
ARTICULO~: las violaciones ... a las disposiciones de esta ley -

. ' 
o a los Decretos o Reglamentos que dicte el Poder Ejecutivo en ejecución 

¡ 

de lwmismac;serán sancionados con prisión correccional de seis dÍas a -

dos a.flos o multa de RD$ 5.00 a RD$ 1,000.00, o ambas penas a la vez. Los 
. . 

Juzgados de Paz son los Tribunales competentes para conocer en primer -

grado de estas infracciones. 

ARTICULO~: La presente Lay deroga toda Ley contraria a esta.-

Santo Domingo ·.de Guzmán, 5 de Septiembre de 1979;-* 
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